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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

19 ORDEN 5709/2025, de 20 de noviembre, de la Consejería de Educación, Ciencia
y Universidades, por la que se modifica la Orden 5283/2025, de 5 de noviembre,
por la que se aprueba el plan estratégico de subvenciones de la Dirección Gene-
ral de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio en el ámbito del Pro-
grama para la Orientación, Avance y Enriquecimiento Educativo en centros de
especial complejidad educativa (Programa PROA+FSE+) en los cursos escola-
res 2025-2026, 2026-2027 y 2027-2028.

Mediante la Orden 5283/2025, de 5 de noviembre, de la Consejería de Educación,
Ciencia y Universidades, se ha aprobado el plan estratégico de subvenciones en el ám-
bito del Programa para la Orientación, Avance y Enriquecimiento Educativo en centros
de especial complejidad educativa (Programa PROA+FSE+) en los cursos escola-
res 2025-2026, 2026-2027 y 2027-2028, cuya propuesta corresponde a la Dirección Ge-
neral de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio.

La Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio en el cur-
so escolar 2021-2022, realizó el desarrollo del programa PROA+ en aquellos centros pri-
vados concertados que potestativamente así lo decidieron, mediante la convocatoria para la
participación de centros privados concertados de 2.o ciclo de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica, Formación
Profesional de Grado Medio y/o Bachillerato en el programa PROA+ 21-23, establecida en
la Resolución de 27 de septiembre de 2021 de la Dirección General de Educación Concer-
tada, Becas y Ayudas al Estudio.

El Programa PROA+FSE+ viene a dar continuidad a los centros que, desde el cur-
so 2021-2022, han venido desarrollando el mismo, con la implementación de nuevas actua-
ciones durante los cursos 2025-2026, 2026-2027 y 2027-2028.

Para ello, se ha emitido el correspondiente informe justificativo de la concurrencia de
las razones excepcionales que aconsejan la utilización del procedimiento de concesión di-
recta de las ayudas a los referidos centros educativos concertados, para el desarrollo del ci-
tado programa mediante la suscripción de convenios-subvención que regulen el acuerdo en-
tre la Comunidad de Madrid y cada uno de los titulares de los centros privados concertados,
para su participación en el Programa de Cooperación Territorial para la Orientación, Avan-
ce y Enriquecimiento Educativo en centros de especial complejidad educativa (Programa
PROA+, Fondo Social Europeo+).

Por lo tanto, se modifica la citada Orden 5283/2025, al objeto de incluir los beneficiarios
y la distribución de créditos previstos en los convenios-subvención de concesión directa.

En su virtud, de conformidad con las competencias que me atribuye el artículo 7 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid y a fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el artículo 4 bis de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,

DISPONGO

Primero

Modificación de la Orden 5283/2025, de 5 de noviembre, de la Consejería de Educación,
Ciencia y Universidades, por la que se aprueba el plan estratégico de subvenciones
de la Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio en el ámbito
del Programa para la Orientación, Avance y Enriquecimiento Educativo en centros
de especial complejidad educativa (Programa PROA+FSE+) en los cursos escolares
2025-2026, 2026-2027 y 2027-2028

Se modifica la referida Orden 5283/2025, incluyendo en el Plan estratégico de subven-
ciones en el ámbito del Programa para la Orientación, Avance y Enriquecimiento Educati-
vo en centros de especial complejidad educativa (Programa PROA+FSE+) en los cursos es-
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colares 2025-2026, 2026-2027 y 2027-2028, la relación de beneficiarios de los
convenios-subvención de concesión directa, y la distribución de créditos prevista, modifi-
cando el apartado B) del anexo de la Orden 5283/2025, en los términos que se expresan en
el anexo de la presente Orden.

Segundo

Efectos

Esta Orden producirá efectos desde el momento de su firma.

Tercero

Publicidad

Esta Orden se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Madrid, a 20 de diciembre de 2025.

El Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
EMILIO VICIANA DURO
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ANEXO

SUBVENCIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID Y LOS CENTROS
PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTEN 2.o CICLO DE EDUCACIÓN

INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN SECUNDARIA
OBLIGATORIA, FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA, FORMACIÓN

PROFESIONAL DE GRADO MEDIO Y/O BACHILLERATO PARTICIPANTES
EN EL PROGRAMA PARA LA ORIENTACIÓN, AVANCE Y

ENRIQUECIMIENTO EDUCATIVO EN CENTROS DE ESPECIAL
COMPLEJIDAD EDUCATIVA (PROGRAMA PROA+FSE+) FINANCIADO

A TRAVÉS DE UN PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL
ARTICULADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN

PROFESIONAL Y DEPORTES CON APOYO ECONÓMICO DEL FONDO
SOCIAL EUROPEO PLUS (FSE+)

B) Coste presupuestario y beneficiarios

Los beneficiarios de los convenios-subvención durante la vigencia del Plan serán los
titulares de los centros docentes sostenidos con fondos públicos seleccionados en la convo-
catoria del Programa PROA+ 2021-2023, que, en relación con cada curso escolar, manten-
gan su compromiso de participación en el Programa y cumplan las condiciones y requisi-
tos establecidos en el mismo para su ejecución.

La financiación de los convenios-subvención para el Programa PROA+FSE+ 2024-2028,
correspondiente al curso 2025-2026, asciende a 1.868.201,42 euros, recogiéndose la financia-
ción para cada convenio-subvención por centro en dos adendas, las correspondientes al perío-
do septiembre-diciembre de 2025, con un importe total de 669.553,97 euros, y las del período
enero-junio 2026, con un importe total de 1.198.647,45 euros.

El abono de la subvención se realizará con cargo a los créditos incluidos en el fon-
do 2024/00104, en los subconceptos 48501 Educación Infantil; 48502 Educación Prima-
ria, 48505 Formación Profesional, 48506 Bachillerato, y 48507 Educación Secundaria
Obligatoria ESO, del programa presupuestario 323M “Educación Concertada, Becas y
Ayudas al Estudio”, del Presupuesto de Gastos de la Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades de la Comunidad de Madrid.

La relación de beneficiarios de la subvención de concesión directa, titulares de centros
participantes en el Programa PROA+ desde su inicio, y los importes previstos para cada una
de las subvenciones en el curso 2025-2026 es la siguiente:
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TITULAR 
IMPORTE SUBVENCIÓN 

CURSO 2025-2026 
(PREVISIÓN) 

Fundación Educativa Amor de Dios 38.920,84 € 

Fundación Educación Marianista Domingo Lázaro 38.920,84 € 

Fundación Escuelas Feliciana Viértola 38.921,94 € 

Centro Cultural Palomeras, Sdad. Coop. Lda. 38.920,84 € 

Centro de Estudios Castilla, Sdad. Coop. Madrileña 38.920,84 € 

Fundación Hogar del Empleado 38.920,84 € 

Fundación Ciudadescuela Muchachos "CEMU" 38.920,84 € 

Fundación Colegio Alborada 38.920,84 € 

Fundación Arenales 38.920,84 € 

Colegio Chesterton Meco, s.l. 38.920,84 € 

Instituto Hispanoamericano de la Palabra Sdad Coop Madrileña 38.920,84 € 

Colegio Inte.Kolbe, S.L.y CIA, Soc.en comandita por acciones 38.920,84 € 

Fundación Plaza de los Oficios 38.920,84 € 

Seculsa (Enseñanza y Cultura S.A.) 38.920,84 € 

Colegio Edith Stein, s.l. 38.920,84 € 

Fundación Educativa Teresa Guach 38.920,84 € 

Centro Español de Tecnología Aplicada, s.l. 38.920,84 € 

Fundación Tomillo 38.920,84 € 

Educación Activa Complutense, Sociedad Cooperativa Madrileña 38.920,84 € 

Colegio Jaby, S.L. 38.920,84 € 

Fundación Escolapias Montal 38.920,84 € 

UTE G.E. Escuelas Urbanas - G.E. Escuela de Ocio 38.920,84 € 

Escuela de los Tilos, S.L. 38.920,84 € 

Fundación Hogar del Empleado 38.920,84 € 

Colegio Luis Feito 19, S.L. 38.920,84 € 

Fundación Educación y Evangelio 38.920,84 € 

Religiosas de Maria Inmaculada 38.920,84 € 

Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul 38.920,84 € 

Nebrija-Rosales, Sdad. Coop. Madrileña 38.920,84 € 

Colegio Ntra. Sra. De Gracia, S.L. 38.920,84 € 

Arzobispado de Madrid 38.920,84 € 

Fundación Escolapias Montal 38.920,84 € 

Arzobispado de Madrid 38.920,84 € 

Fundación Trilema 38.920,84 € 

Fundación Jose Maria de Llanos 38.920,84 € 

Orden de Hermanos Menores Capuchinos (PP. Capuchinos) 38.920,84 € 

Colegio S. Luis Felca S.L. 38.920,84 € 

Martin Macias, S.A. 38.920,84 € 

Coop.de Enseñanza S.Andrés y Sta.Bárbara,Sdad.Coop.Madrileña 38.920,84 € 

Profes.Asociados Col.Sta.Cruz Sdad.Coop.Lda. 38.920,84 € 

Fundación Educación Marianista Domingo Lázaro 38.920,84 € 

Fundación Educativa Santísima Trinidad 38.920,84 € 

Colegio Santo Angel de la Guarda, S.L. Unipersonal 38.920,84 € 

Hnas. Del Santo Angel de la Guarda 38.920,84 € 

Centro Cultural y Deportivo Tajamar, S.A. 38.920,84 € 

Fundación Trilema 38.920,84 € 

Fundación Vedruna Educación 38.920,84 € 

Instituto Santísima Trinidad 38.920,84 € 

La financiación de los convenios-subvención para el Programa PROA+FSE+ en los
cursos 2026-2027 y 2027-2028, que correspondería a los titulares de los centros concerta-
dos, de acuerdo con la distribución de crédito prevista entre las Direcciones Generales de
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades participantes en el programa, sería
de 1.997.745,75 euros. No obstante, esta financiación estará condicionada, por un lado, al
libramiento del crédito por ejercicio presupuestario del Ministerio y, por otro, al reparto que
para cada curso escolar se realice entre las unidades administrativas de la Consejería.

La distribución de créditos entre los convenios-subvención suscritos con cada uno de
los titulares se realizará según el crédito disponible y en función de los centros que conti-
núen su participación en el programa.

(03/19.441/25)
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